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Revisado el emplazamiento realizado por la secretaría del Despacho, se observa que 

el mismo no se encuentra ajustado a derecho, puesto que en el trámite consultado 

en el micrositio1, no se advierte que se haya indicado la providencia que ordenó el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del señor José Sinforiano 

Rodríguez Acuña (q.e.p.d.), ni mucho menos que la providencia cargada en el 

expediente sea la que ordenó dicho trámite. 

 

En virtud de lo anterior, secretaría proceda con la debida inclusión de los herederos 

indeterminados del señor José Sinforiano Rodríguez Acuña (q.e.p.d.), indicando en 

el acápite pertinente la fecha del de auto que ordenó el emplazamiento e incorpore 

la providencia correspondiente, esto es, el mandamiento de pago que es el adiado 

que ordenó dicho trámite. 

 
De igual manera, en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia al poder otorgado presentada por el apoderado de las herederas 

determinados del señor José Sinforiano Rodríguez Acuña (q.e.p.d.).  

 

A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la renuncia no 

surte efectos sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

Finalmente, se reconoce a Ricardo Meneses Santamaría como apoderado judicial de 

Shirley Ximena Rodríguez Villalba en la forma, términos y para los fines del poder a 

él conferido2 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA  
JUEZ 

(2) 
  

 
 

 
 
 

 
1 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  
2 Archivo0081 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
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